
 
CONSULTA TRIBUTARIA: 
 

 
DEDUCCIÓN DE GASTOS PERSONALES 

 
 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 1114, el Presidente de la República expidió el Reglamento para 
la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, dentro de este marco 
se reformó el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, entre los 
cuales se sustituyó el artículo 34 que hace referencia a la deducción de los gastos personales. 
 
 

- Gastos personales 
 
Las personas naturales con ingresos netos anuales inferiores a cien mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USDS 100.000,00) podrán deducirse sus gastos personales, sin IVA ni ICE, 
así como los de sus padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos del sujeto pasivo o de su 
cónyuge o pareja en unión de hecho, que no perciban ingresos gravados y que dependan del 
contribuyente. 
 
En el caso de los padres adicionalmente no deberán percibir pensiones jubilares por parte de la 
seguridad social o patronales, que por sí solas o sumadas estas pensiones u otras rentas, incluidas 
las que les corresponda imputar por la sociedad conyugal o unión de hecho, superen un (1) salario 
básico unificado del trabajador en general, respecto de cada padre o madre, de ser el caso. 
 
Los gastos personales que se pueden deducir corresponden a los realizados por concepto de: 
vivienda, salud, alimentación, vestimenta y educación, incluyendo en este último rubro los 
conceptos de arte y cultura. 
 
 

- Gastos de Vivienda 
 
Se considerarán gastos de vivienda entre otros los pagados por: 
 

1. Arriendo y/o pago de alícuotas de condominio: 
2. Los intereses de préstamos hipotecarios otorgados por instituciones autorizadas, 

destinados a la ampliación, remodelación, restauración, adquisición o construcción. 
En este caso, serán pruebas suficientes los certificados conferidos por la institución que 
otorgó el crédito: o el débito respectivo reflejado en los estados de cuenta o libretas de 
ahorro; y 

3. Impuesto predial y servicios básicos. 
Para efectos de la aplicación del presente literal, los gastos serán considerados 
únicamente respecto de un inmueble usado para la vivienda. 
 
 

- Gastos de Salud 
 



Se considerarán gastos de salud los realizados para el bienestar físico y mental, así como aquellos 
destinados a la prevención, recuperación y rehabilitación, entre otros los pagados por: 
 

1. Honorarios de médicos y profesionales de la salud con título profesional; 
2. Servicios de salud prestados por clínicas, hospitales, laboratorios clínicos y farmacias; 
3. Medicamentos, insumos médicos, lentes y prótesis; 
4. Medicina prepagada y prima de seguro médico en contratos individuales y corporativos. 

En los casos que estos valores correspondan a una póliza corporativa y los mismos sean 
descontados del rol de pagos del contribuyente, este documento será válido para 
sustentar el gasto correspondiente; y, 

5. El deducible no reembolsado de la liquidación del seguro privado. 
 
 

- Gastos de Alimentación 

 
Se considerarán gastos de alimentación entre otros los pagados por: 
 

1. Compras de alimentos para consumo humano. 
2. Compra de alimentos en  centros de expendio de alimentos preparados. 

 

 
- Gastos de Educación, incluido Arte y Cultura 

 
Se considerarán gastos de educación, arte y cultura, entre otros los pagados por: 
 

1. Matrícula y pensión en todos los niveles del sistema educativo, inicial, educación general 
básica, bachillerato y superior, así como la colegiatura, los cursos de actualización, 
seminarios de formación profesional debidamente aprobados por la autoridad pública en 
materia de educación y capacitación, según el caso, realizados en el territorio ecuatoriano. 
Tratándose de gastos de educación superior, serán deducibles también para el 
contribuyente, los realizados por cualquier dependiente suyo, incluso mayor de edad, que 
no percibe ingresos y que depende económicamente del contribuyente, para lo cual la 
Administración Tributaria realizará los controles correspondientes; 

2. Útiles y textos escolares; materiales didácticos utilizados en la educación; y, libros; 
3. Servicios de educación especial para personas discapacitadas, brindados por centros y 

por profesionales reconocidos por los órganos competentes; 
4. Servicios prestados por centros de cuidado y/o desarrollo infantil; 
5. Uniformes; y, 

6. Se consideran gastos de arte y cultura exclusivamente los relacionados con pagos por 
concepto de formación, instrucción -formal y no formal -y consumo de bienes o servicios 
transferidos o prestados por personas naturales o sociedades, relacionados con artes 
vivas y escénicas; artes plásticas, visuales y aplicadas; artes literarias y narrativas; artes 
cinematográficas y audiovisuales; artes musicales y sonoras: y la promoción y difusión de 
la memoria social y el patrimonio, de conformidad con la Ley Orgánica de Cultura. 
 

 
- Gastos de Vestimenta 

 
Se considerarán gastos de vestimenta los realizados por cualquier tipo de prenda de vestir. 



 
Los gastos personales antes referidos, se podrán deducir siempre y cuando no hayan sido objeto 
de reembolso de cualquier forma. 
 
 

- Deducción total 
 
La deducción total por gastos personales no podrá superar el 50% del total de los ingresos 
gravados del contribuyente y en ningún caso, salvo lo referente a gastos personales de salud por 
enfermedades catastróficas, raras o huérfanas que correspondan a personas con ingresos netos 
anuales inferiores a los cien mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 100.000,00), 
será mayor al equivalente a 1.3 veces la fracción básica desgravada de Impuesto a la Renta de 
personas naturales. 
 
Sin perjuicio de los límites establecidos en el párrafo anterior, la cuantía máxima de cada tipo de 
gasto no podrá exceder a la fracción básica desgravada de impuesto a la renta en: 
 

 Vivienda: 0,325 veces 

 Educación, incluido arte y cultura: 0,325 veces Alimentación: 0,325 veces 

 Vestimenta: 0,325 veces 

 Salud: 1,3 veces 
 
En el caso de gastos de salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas que 
correspondan a personas con ingresos netos anuales inferiores a los cien mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD$ 100.000,00) se los reconocerá para su deducibilidad hasta en 
un valor equivalente a dos (2) fracciones básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta 
de personas naturales. En estos casos, el total de los gastos personales deducibles no podrá ser 
superior a dos (2) fracciones básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta de personas 
naturales. Las enfermedades deberán estar certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria 
nacional competente, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
Las personas naturales que tengan ingresos netos anuales iguales o mayores a cien mil dólares 
de los Estados Unidos de América (USD $ 100.000,00), podrán deducir únicamente sus gastos 
personales de salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas 
o avaladas por la autoridad sanitaria nacional competente, así como los gastos por los mismos 
conceptos de sus padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos, que no perciban ingresos 
gravados y que dependan de este. Estos gastos se deducirán sin IVA ni ICE hasta el cincuenta 
por ciento (50%) del total de sus ingresos gravados, sin que supere un valor equivalente a uno 
punto tres (1.3) veces la fracción básica desgravada del impuesto a la renta de personas naturales. 
 
El Servicio de Rentas Internas establecerá mediante resolución de carácter general una tabla 
diferenciada a la que rige en el Ecuador continental, para la deducción de gastos personales 
aplicada al cálculo de Impuesto a la Renta, para el Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos. 
 

 
- Comprobantes de venta 

 
Para la deducibilidad de los gastos personales, los comprobantes de venta en los cuales se 
respalde el gasto, podrán estar a nombre del contribuyente o de sus padres, cónyuge o pareja en 



unión de hecho e hijos del sujeto pasivo o de su cónyuge o pareja en unión de hecho, que no 
perciban ingresos gravados y que dependan de este, conforme a los términos previstos en el 
número 16 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
Tratándose de gastos personales sustentados en comprobantes emitidos a nombre de cualquier 
integrante de la unidad familiar del contribuyente, podrán los cónyuges o convivientes de la unidad 
familiar, hacer uso de forma individual o combinada de dicho comprobante sin que en ningún caso 
se supere el valor total del mismo. 
 
En el caso de gastos personales correspondientes a los padres, los comprobantes podrán estar 
emitidos a nombre del padre o madre, según corresponda, o del hijo que asuma dicha 
deducibilidad. No obstante, cuando se trate de gastos soportados por varios hijos, el comprobante 
podrá estar emitido a nombre de cada uno de ellos, en los montos que corresponda, o a nombre 
del padre o madre, caso en el cual los hijos podrán hacer uso del mismo deforma combinada, sin 
que en ningún caso se supere el valor total del mismo y dentro de los límites de deducibilidad de 
cada rubro. 
 
Las pensiones alimenticias fijadas en acta de mediación o resolución judicial podrán ser 
consideradas como deducción en cualquiera de los rubros de gastos personales, dentro de los 
límites y con las condiciones establecidas para cada rubro. 
 
Entiéndase por ingreso neto, al valor resultante de restar de los ingresos gravados del 
correspondiente ejercicio fiscal, los costos y gastos que le fueran aplicables, con excepción de los 
propios gastos personales.  
 
FUENTE: Decreto 1114, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 

260 de 4 de agosto de 2020. 

 


